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1. Descripción general del Proyecto 

 
La degradación de los ecosistemas en el secano Mediterráneo de la zona central de Chile compromete la 

sustentabilidad de los sistemas ganaderos típicos de esta zona. Las malas prácticas de labranza han 

provocado altísimos niveles de erosión del suelo, perdiendo fertilidad y biodiversidad biológica. La práctica 

del sobre pastoreo también se ha traducido en la degradación del pastizal natural, eliminando especies de 

alto valor nutritivo y generando suelo desnudo. El suelo desnudo queda expuesto a los agentes erosivos, 

tales como el viento y la lluvia, generando una pérdida progresiva de este recurso. El proyecto busca una 

implementación progresiva de las prácticas regenerativas en un horizonte de mediano plazo, los que 

corresponden a los 3 años de la etapa de desarrollo. Por lo tanto, es necesario considerar las actividades 

del año 2 como la continuidad del proceso de transición y transformación de los sistemas productivos 

ganaderos. 

 

El grupo de empresas seleccionadas corresponde a empresarios del rubro ganadero pertenecientes al 

secano costero de la región de O´Higgins, principalmente de las comunas de Pumanque, Marchigue, 

Peralillo y La Estrella. Quienes a través del proceso de diagnóstico, no solo obtuvieron una visión detallada 

del estado de sustentabilidad ecológica de sus predios, sino que también tuvieron la oportunidad de 

comparar esta información con el desempeño de otros participantes en el proyecto. Este análisis les 

permitió tomar conciencia de la degradación de sus suelos y de la baja productividad de sus pastizales. En 

este contexto de transición hacia la ganadería regenerativa, se ha iniciado un proceso de difusión 

tecnológica.  

Durante el primer año de desarrollo, los productores han estado asimilando mejores prácticas y técnicas 

de gestión que caracterizan a la ganadería regenerativa. Este proceso no solo se trata de adoptar nuevas 

técnicas, sino también de internalizar una mentalidad que valora la sostenibilidad, la biodiversidad y el 

equilibrio ecológico. Están aprendiendo a ver sus tierras no solo como recursos explotables, sino como 

ecosistemas vivos que requieren cuidado y atención para prosperar. Además, la difusión tecnológica hacia 

las empresas ganaderas ha desempeñado un papel fundamental en este proceso. Los productores han 

tenido la oportunidad de compartir conocimientos y experiencias. Están conociendo los fundamentos 

ecológicos para mejorar la salud del suelo, aumentar la eficiencia en el uso del agua y fomentar la 

regeneración natural de pastizales. De esta forma se ha comenzado a crear un ambiente de aprendizaje, 

fortaleciendo la red de conocimiento dentro del grupo.  

 

Para el año 2, se esperan resultados significativos tanto en el capital biológico como en el económico de 

las empresas participantes, con un énfasis especial en la mejora de la productividad del pastizal natural. 

Durante el año 1, ya se observaron mejoras significativas en la salud ecológica de los pastizales, marcando 



 

una tendencia positiva que se espera consolidar y ampliar en esta nueva etapa. En el capital biológico, el 

proyecto de transferencia tecnológica en ganadería regenerativa tiene como objetivo continuar 

mejorando la salud ecológica de los pastizales, medida a través del Índice de Salud del Pastizal (ISP), y 

optimizar la funcionalidad del ecosistema productivo, evaluada mediante los cuatro procesos 

ecosistémicos fundamentales.  

Estos avances ya evidenciados en el primer año deberían traducirse en una mayor productividad del 

pastizal durante el segundo año, lo que impactará directamente en la disponibilidad y calidad del forraje. 

Además, se espera que estas mejoras se reflejen en el mejor aprovechamiento del agua, el incremento de 

la materia orgánica en el suelo y un aumento en la biodiversidad de especies vegetales. Aunque se anticipa 

un crecimiento en todos los indicadores biológicos, se reconoce que la composición botánica del pastizal, 

por su naturaleza, tendrá un cambio más lento. El impacto en la productividad del pastizal tendrá efectos 

directos en la condición general de los animales, ya que la disponibilidad de forraje de mayor calidad 

contribuye a mejorar la condición corporal de los rebaños, optimizando su desempeño productivo. En el 

capital económico, se esperan avances relacionados con el manejo productivo de los rebaños, poniendo 

especial énfasis en la medición de la condición corporal y la estructura de composición de los rebaños. 

Estos indicadores servirán como base para implementar acciones de mejora específicas en el manejo 

general de los predios, incrementando la eficiencia y sostenibilidad de las empresas ganaderas 

participantes. Con esta tendencia positiva, se espera que el año 2 sea clave para consolidar los resultados 

obtenidos y avanzar hacia sistemas productivos más resilientes y rentables. 

 

2. Objetivo general 
 
 

Implementar el Manejo Holístico y la Ganadería Regenerativa como una herramienta de gestión y 

planificación de predios ganaderos, promoviendo la recuperación de la biodiversidad y el restablecimiento 

de los procesos vitales del ecosistema, con los herbívoros como principal herramienta de manejo, en un 

horizonte de mediano plazo.  

 

 
3. Objetivos Específicos 

 
Iniciar la transición desde un sistema ganadero convencional a un modelo de ganadería regenerativa a 

través de la implementación de prácticas y estrategias de manejo que contribuyan a la restauración de la 

funcionalidad ecosistémica del pastizal y del predio como un todo holístico.  

Fortalecer las competencias relacionales para mejorar la posición competitiva de las empresas en un 

contexto de mercados emergentes de productos regenerativos. 



 

 

4. Proponentes 
 

Los proponentes deberán contar con personal calificado y con experiencia en las distintas actividades del 

programa, además deberán contar con personal capacitado, equipos e infraestructura necesarias para 

garantizar la calidad y certeza de los resultados y /o demostrar conocimiento en asesorías y ganadería 

regenerativa, a su vez demostrar disponibilidad de tiempo con el que cuenta el equipo de la entidad 

consultora. 

 
 

5. La propuesta 
 

 
La propuesta deberá contener los documentos que se indican a continuación: 

 

➢ Antecedentes Legales 

 

1. Currículo vitae resumido de la consultora, estos deberán contener una breve descripción de la 

empresa, ventajas competitivas, propuesta de valor, metodología de trabajo, líneas de servicios, 

experiencia en general y en específico de ganadería regenerativa. Además, incorporar los CV 

equipo de trabajo de los profesionales que participarán en el desarrollo del Plan de Trabajo del 

proyecto “Red GTT Ganadería Regenerativa, Año 2” y las horas asignadas para cada actividad y 

profesional. 

 

2. Documentación legal de la entidad consultora: Escritura de la constitución de sociedad y sus 

modificaciones, poder de los representantes legales, fotocopia Rut de la empresa, sus 

representantes legales, F-30 y certificado de vigencia con no más de 30 días de antigüedad. 

 
➢ Propuesta Técnica 

 
I. Programa detallado de las materias que abordará el consultor según plan de trabajo. 

II. Metodologías de trabajo en terreno y administrativas en las distintas etapas del programa. 

III. Programa de actividades basado en un cronograma tipo Gantt que refleje el plazo de 

ejecuciones de cada una de las actividades del programa. Destacar puntos críticos de 

cumplimiento. 

IV. Número de profesionales que el proponente empleará para la ejecución del programa 

V. Esquema organizativo con que se llevará a efecto el programa incluyendo descripción de 

cargo y funciones en las unidades de trabajo e indicando los profesionales que serán 

responsables de cada una de las áreas. 



 

 

➢ Propuesta Económica 

 

I. El contrato será adjudicado bajo la modalidad de suma alzada debiendo cada proponente 

expresar el valor de su oferta en moneda nacional, incluido impuestos. 

II. El período de desarrollo de esta etapa no debe superar los 10 meses. 
 
 

Plan de actividades a desarrollar (carta Gantt) 
 

 

N° 
 

NOMBRE ACTIVIDAD 
 

DESCRIPCIÓN ACTIVIDAD(*) 
 

COSTO $ 

1 
Reuniones Mensuales Las Reuniones Mensuales fortalecen el capital social y relacional, 

creando espacios de aprendizaje, intercambio y coordinación para 
ganaderos en transición hacia sistemas regenerativos. 
Se revisan avances e indicadores productivos y ecológicos, y se 
planifican acciones futuras, fomentando colaboración. También se 
facilitan talleres y dinámicas, impulsando confianza y comunidad. 
Considera traslados, viáticos, equipos y catering. 

$ 1.600.000 

 

 
 

2 

Seminario de Apertura Año 2 El Seminario de Apertura Año 2: Casos de Éxito Comercial en Ganadería 
Regenerativa busca inspirar a los participantes mediante experiencias 
reales de productores que han consolidado sistemas regenerativos 
exitosos desde lo económico y ambiental. 
Reunirá a relatores destacados que compartirán estrategias para 
aumentar rentabilidad y productividad, fomentar el aprendizaje 
colectivo y promover el networking. Considera honorarios del 
profesional, catering, soporte técnico, arriendo de local y equipos. 

 

 
$ 1.000.000 

 
 
 

3 

Asesoría  Planificación 
Pastoreo Temporada 

Crecimiento  

La Asesoría en Planificación del Pastoreo durante la Temporada de 
Crecimiento (junio – noviembre) busca optimizar el manejo del 
pastoreo para aprovechar el crecimiento estacional de los pastizales. 
Se brindará orientación técnica a los ganaderos para diseñar planes que 
regeneren el suelo, aumenten la biodiversidad y mejoren la 
disponibilidad de forraje. Se evaluarán potreros, ajustando carga 
animal, tiempos de descanso y movimientos del ganado para 
minimizar el impacto y favorecer la recuperación. Considera Honorarios 
(incluye traslados, colación, materiales y reportes). 

 
 

$ 3.000.000 

 
 
 
 

4 

Asesoría Verificación 
Resultados Ecológicos CP (EOV) 

La Asesoría en la Verificación de Resultados Ecológicos de Corto Plazo 
(Ecological Outcome Verification, EOV) tiene como finalidad evaluar de 
manera objetiva y cuantificable el impacto de las prácticas de ganadería 
regenerativa implementadas en los predios participantes. Este proceso 
permitirá a los ganaderos obtener información científica sobre los 
cambios en la salud del ecosistema, validando los avances hacia la 
regeneración de sus tierras. La actividad se centrará en realizar 
monitoreos específicos que midan indicadores clave de salud ecológica, 
tales como la cobertura de suelo, la biodiversidad de pastizales, el 
contenido de materia orgánica en el suelo, y la capacidad de infiltración 
de agua. Estos indicadores serán evaluados bajo el protocolo EOV, un 
estándar internacional reconocido que permite generar resultados 
comparables y respaldados por evidencia técnica. El proceso incluirá 
capacitaciones prácticas para que los ganaderos comprendan la 
metodología y participen activamente en el monitoreo. Con el 
acompañamiento de especialistas, se establecerán líneas base y se 
analizarán las tendencias en función de los objetivos planteados al 
inicio del proyecto. Considera Honorarios (incluye traslados, colación, 
materiales y reportes) 

 
 

$ 5.901.300 

 
 

 
5 

Asesoría  Planificación Pastoreo 
Temporada No Crecimiento 

La Asesoría en Planificación del Pastoreo para la Temporada de No 
Crecimiento (diciembre - mayo) tiene como propósito acompañar a los 
ganaderos en la gestión estratégica de sus recursos forrajeros durante 
el período más desafiante del año. En esta temporada, caracterizada 
por una menor disponibilidad de pasto debido a la ausencia de 
crecimiento activo en los pastizales, es crucial implementar un manejo 
eficiente que garantice la sostenibilidad del sistema y la alimentación 
adecuada del ganado. Durante esta actividad, se trabajará en la 
planificación detallada del uso del forraje disponible, priorizando la 
conservación de las áreas de pastoreo y asegurando suficientes días de 
descanso para permitir la recuperación del suelo y de las especies 
forrajeras. La asesoría incluirá la identificación de potreros clave, la 
estimación de la capacidad de carga durante el período y el diseño de 
estrategias de suplementación necesarias para mantener el 

 
$ 2.500.000 



 

rendimiento productivo del ganado. Además, se capacitará a los 
ganaderos en el uso de herramientas de monitoreo para evaluar la 
condición del suelo, el estado de los pastizales y la cobertura vegetal. 
Esto les permitirá tomar decisiones informadas y adaptativas frente a 
las condiciones climáticas y de manejo. Considera Honorarios (incluye 
traslados, colación, materiales y reportes). 

 
 
 

 
6 

Taller en 
competencias 
relacionales 

Este taller busca fortalecer la capacidad de los productores para generar 
redes de colaboración, facilitando la búsqueda de soluciones técnicas y 
comerciales compartidas. Se trabajará en la articulación y resolución 
colectiva de desafíos productivos, promoviendo el intercambio de 
conocimientos y la toma de decisiones conjunta. Se explorarán 
estrategias colectivas para la comercialización de productos 
regenerativos, identificando oportunidades de mercado y 
construyendo alianzas clave. Se analizará la cadena productiva para 
detectar eslabones débiles y definir soluciones colaborativas que 
mejoren la eficiencia y sostenibilidad del sistema. Se evaluarán 
modelos de comercialización en red, considerando experiencias exitosas 
y alternativas como cooperativas o venta directa. Este proceso 
fomentará la confianza y la cooperación entre los participantes, 
fortaleciendo el capital social y productivo del grupo. Considera 
Incluye honorarios y catering. 

 
$ 500.000 

 
 

 
7 

Seminario: Primer 
Encuentro Regional de 

Ganadería 
Regenerativa. 
Formando una 

Comunidad 
Regenerativa para la 
Región de O’Higgins 

El Seminario: Primer Encuentro Regional de Ganadería Regenerativa. 
Formando una Comunidad Regenerativa para la Región de O’Higgins 
será un evento emblemático diseñado para reunir a productores 
ganaderos, expertos, académicos y actores clave del sector 
agropecuario con el objetivo de fortalecer la ganadería regenerativa en 
la región. Este seminario busca consolidar una red de colaboración 
entre los participantes, promoviendo el intercambio de experiencias, 
conocimientos y buenas prácticas que potencien el impacto de este 
modelo productivo en el contexto local. El evento incluirá 
presentaciones de expositores nacionales, quienes compartirán casos 
de éxito y estrategias innovadoras en ganadería regenerativa. Entre los 
temas clave se abordarán la sustentabilidad, la rentabilidad, la 
resiliencia frente al cambio climático y la recuperación de los 
ecosistemas. Uno de los objetivos centrales del seminario será 
promover la creación de una Comunidad Regenerativa Regional, una 
agrupación de productores comprometidos con la implementación y 
difusión de prácticas regenerativas en sus predios. Este esfuerzo 
conjunto permitirá potenciar la competitividad del sector, mejorar el 
capital social y relacional entre los actores involucrados, y contribuir al 
desarrollo sostenible de la región. El seminario será también una 
instancia para fortalecer vínculos, identificar oportunidades de 
cooperación y visibilizar los beneficios de la ganadería regenerativa en 
términos ambientales, sociales y económicos. Se espera que este 
primer encuentro marque el inicio de una nueva etapa para la 
ganadería en la Región de O’Higgins, cimentando las bases para un 
futuro más sustentable y regenerativo. Cosidera honorarios, catering, 
soporte técnico, arriendo local y de equipos. 

 
 

 
$ 1.500.000 

 

TOTAL $ 16.001.300 

 
 
 

6. Modalidad de presentación de las propuestas 
 

Dicha propuesta debe ser enviada vía correo electrónico y en formato PDF al ejecutivo de proyectos del 

Agente Operador Intermediario César Aravena Jara, al siguiente correo: cesar.aravena@copeval.cl con copia 

a Tania Parraguez, tania.parraguez@copeval.cl 

 

 

a. Recepción de Consultas 

 
Los interesados podrán formular consultas sobre cualquier aspecto de las siguientes bases administrativas 

y técnicas, hasta el 24 de septiembre del 2025 a las 18:00 horas. Estas deberán ser realizadas vía correo 

electrónico al ejecutivo de proyectos César Aravena Jara, al siguiente correo: cesar.aravena@copeval.cl 

mailto:cesar.aravena@copeval.cl
mailto:cesar.aravena@copeval.cl


 

 

 

b. Recepción de las propuestas 

 
Las propuestas económicas, técnicas y antecedentes legales deberán entregarse vía online a los correos 

descritos anteriormente hasta el 26 de septiembre del 2025, hasta las 15:00 horas. 

La apertura se realizará el día 29 de septiembre del 2025, solo después de haber pasado un proceso de 

revisión             de legalidad y conformidad de los documentos, se dará por aprobada la propuesta, de lo contrario 

se rechazará la oferta. No obstante, se podrá solicitar aclaraciones de documentación legal presentada, 

no permitiendo incorporar nueva documentación. 

 

c. Evaluación de las propuestas 
 

Se realizará la evaluación de las propuestas presentadas y que cumplan con los requisitos estipulados. Los 

proponentes que no presenten algunos de los documentos indicados, quedarán automáticamente fuera 

del proceso licitatorio. 

 

La evaluación se basará en los siguientes criterios: 

 

FACTORES TECNICOS Y ECONÓMICOS PONDERACIÓN 

Cumplimiento de requisitos formales de presentación de la oferta. 5% 

Experiencia del oferente. 30% 

Composición y Experiencia del equipo de trabajo asignado para la prestación 
de servicio. 

35% 

Calidad Técnica de la propuesta. 30% 

TOTAL 100% 

 
 

Metodología y Plan de Trabajo 

 
Según los criterios objetivos de evaluación y su ponderación indicados, la evaluación de cada uno 

de los factores a considerar será de 1 a 5 de acuerdo a la siguiente valoración: 

● 5: Bueno; 3: Regular; 1: Insuficiente 

 

 

 

 

 



 

Evaluación Nota Descripción 

 

 

 

Malo 

 

 

 

1 

La oferta presentada no contiene el detalle del marco 
metodológico a utilizar y las metodologías específicas para 
cumplir con los objetivos del proyecto. Asimismo, el plan de 
trabajo no es consistente a la metodología presentada y 
carece de una descripción detallada de las actividades a 
realizar; Carta Gantt con el uso de los recursos (actividad, 
responsable, plazo, recursos); detalle de horas dedicadas, 

por profesional. 

 

 

 

Regular 

 

 

 

3 

La oferta presentada contiene el detalle del marco 
metodológico a utilizar y las metodologías específicas para 
cumplir con los objetivos del proyecto. Sin embargo, el plan 
de trabajo de la consultoría no es consistente a la 
metodología presentada y/o carece de una descripción 
detallada de las actividades a realizar; Carta Gantt con el uso 
de los recursos (actividad, responsable, plazo, recursos); 

detalle de horas dedicadas, por profesional. 

 

 

 

Bueno 

 

 

 

5 

La oferta presentada contiene el detalle del marco 
metodológico a utilizar y las metodologías específicas para 
cumplir con los objetivos del proyecto. Asimismo, el plan de 
trabajo de la consultoría es consistente a la metodología 
presentada y contiene una descripción detallada de las 
actividades a realizar; Carta Gantt con el uso de los recursos 
(actividad, responsable, plazo, recursos); detalle de horas 

dedicadas, por profesional. 

 

 
Experiencia de la empresa 

 
Evaluación Nota Descripción 

Malo 1 El/la proponente/a posee menos de 2 años de experiencia en 
consultorías de proyectos vinculados a temáticas de 
ganadería regenerativa. 

Regular 3 El/la proponente/a posee entre 2 y 4 años de experiencia en 
consultorías de proyectos vinculados a temáticas de 
ganadería regenerativa. 

Bueno 5 El/la proponente/a posee 5 o más años de experiencia en 
consultorías  de  proyectos  vinculados  a  temáticas  de 
ganadería regenerativa. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Experiencia del equipo de trabajo 

 
Evaluación Nota Descripción 

Malo 1 En los últimos 5 años los integrantes del equipo de trabajo, 
en promedio, no han participado en proyectos vinculados a 
temáticas de ganadería regenerativa. 

Regular 3 En los últimos 5 años los integrantes del equipo de trabajo 
han participado, en promedio, en al menos 3 proyectos 
vinculados a temáticas de ganadería regenerativa. 

Bueno 5 En los últimos 5 años los integrantes del equipo de trabajo 
han participado, en promedio, en 4 o más proyectos 
vinculados a temáticas de ganadería regenerativa. 

 
 

Presentación formal de la propuesta 

 
Evaluación Nota Descripción 

Malo 1 La documentación de la oferta no es clara, es ilegible e 
incompleta. Se requiere solicitar dos o más aclaraciones al 
oferente. 

Regular 3 La documentación de la oferta es clara, legible pero 
incompleta. Se requiere solicitar una aclaración al oferente. 

Bueno 5 La documentación de la oferta es clara, legible y completa. 
No se requiere solicitar aclaraciones al oferente. 

 
 

d. Inicio del Contrato 
 

El contrato se entenderá iniciado el primer día hábil siguiente a la fecha en que se envíe un correo 

electrónico al consultor, comunicándole la resolución aprobatoria de la licitación. No obstante, la 

consultora podrá iniciar las actividades encomendadas, a su propio riesgo, antes de la fecha 

estipulada, previo aviso al AOI correspondiente, en conocimiento de los beneficiarios de “Red GTT 

Ganadería Regenerativa, Año 2”. Los gastos serán asumidos por el consultor correspondiente si 

decide adelantar las actividades del plan de trabajo, sin percibir la aprobación de la licitación. 

 

e. Resolución del contrato 
 
 

Se podrá resolver administrativamente el contrato a que se refieren estas bases, sin perjuicio 

de establecer las acciones judiciales que procedieren, en los siguientes casos: 

 
• Quiebra o disolución de la sociedad o de cualquiera de las entidades asociadas con quien 

se ha contratado el programa. 

 

• Incumplimiento por parte del Consultor de cualquiera de las obligaciones estipuladas en el 



 

contrato. 

 
 

f. Propiedad Intelectual 
 

La propiedad intelectual de todos los productos, bases de datos, encuestas, borradores, 

informes y en general todos los documentos que se generen con motivo de este programa, 

serán de propiedad de CORFO y no podrán ser utilizadas para ningún fin, sin antes solicitar el 

permiso correspondiente Dirección Regional. 


